RES.Nº 2926/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº  2017-17-1-0005157, Ent.N°4137/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017 para la contratación del servicio de limpieza en diferentes servicios del INAU e INISA, por el período de un año con prórroga automática por igual período;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14/02/17, se presentaron cuatro oferentes: RUNYMILL SA, Luis Galarza (NATANAEL), Jorge Rebollo (SAN JORGE) y Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES;
2) que con fecha 26/05/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar el procedimiento a: 
- RUNYMILL SA (determinados locales del INAU), por un monto mensual de           $ 423.634, y anual de $ 5:083.608 IVA incluido;
- Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES (determinados locales del INAU) por un monto mensual de $ 2:895.684, y anual de                  $ 34:748.208 IVA incluido; y 
- Jorge Rebollo (SAN JORGE): 
a) los servicios del INAU que aparecen en cuadro adjunto, por un monto mensual de $ 107.237 y anual de $ 1:286.844 IVA incluido;

b) el servicio de campamento por un monto anual de $ 1:499.469 IVA incluido;
c) los servicios del INISA por un monto mensual de $ 1:035.224, en un total anual de $ 79.366.509 IVA incluido; 
3) que puesto de manifiesto el expediente, de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presenta la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE) expresando que se otorgó el mismo puntaje a su empresa y a otra adjudicataria en el ítem Antecedentes cuando es notorio que, tanto en cantidad, calidad, y antigüedad, el peticionante presenta mejores antecedentes, por el número de servicios prestados y las calificaciones de gestión de calidad debidamente acreditadas. Asimismo, la recurrente presenta un estudio de costos y gastos que demuestran la no viabilidad económica de la prestación de servicio por precios ofrecidos por la adjudicataria Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 25/07/17, ratifica su sugerencia de adjudicación y expresa que “todos los oferentes fueron calificados con 60 puntos en atención a que han presentado información que acredita la antigüedad de su actividad en plaza y la prestación del servicio de las tareas solicitadas en el cumplimiento de otras adjudicaciones en otras licitaciones, con la presentación de más de tres informes favorables.”;
5) que respecto a la no viabilidad económica de la empresa seleccionada, en el caso Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES, la Comisión expresa que el Artículo 21 del Pliego establece que: “el INAU - INISA se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio si el oferente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro 
y prestación del servicio requerido”, no surgiendo elementos para la CAA que demuestren la falta de  capacidad técnica o financiera de la oferta presentada y 
finalmente señala que en caso de que alguna adjudicataria incumpliera con las establecido con el Artículo 24 del Pliego de Condiciones Particulares, señalando que no son de recibo las consideraciones formuladas;
6) que por Resolución Nº 2551/2017 del Directorio del INAU de fecha 09/08/17, se adjudicó el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de $ 79:366.509, ajustable de acuerdo al Pliego, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por igual período. El plazo comenzará a correr a partir de la notificación de la resolución de adjudicación, previa intervención de este Tribunal;
7) que no consta Documento de Afectación ni Información Contable;
CONSIDERANDO: 1) que respecto al cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF, la Administración dio respuesta a la petición del único recurrente amparándose en las previsiones del Pliego Particular;
2) que procedimiento se adecua a las normas de contratación vigentes (Artículo 33 del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
3) que no se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22/05/1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 79:366.509 IVA incluído, más sus ajustes de acuerdo al Pliego Particular por el plazo de un año, así como la intervención de la prórroga automática por otro período de igual duración, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y al Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Señalar que en el futuro deberá adjuntarse la respectiva información contable (Considerando 3); y
4) Devolver las actuaciones al INAU.
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